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donik se dlríff irán los- anuncios pa^íi ciliares, y los oficiales al Sr. Gubern (ulor.• ;

PARTIT ÓFitíAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.- M;' la Reina nuestra Señora 
ÍQ* D.^G.)-y-s.u augusta Read familia 
continúan en esta córte^sin noyedad 
en su importante salud. ; - ; •

REAL DECREfO.

Tomandn-.en consideración; las ra
zones espueslas por el 'Presidente de 
mi Consejo de Ministros, de acuerdo 
eón él mismo Consejo, Vengo en dé* 
cretar lo siguiente: . y

Artículo 1.“ Al tenor de los dis- 
pliésío én el Reâï decreto de 20 dé - 
Agosto último deterrainári'do=' las ba
ses para la ejecución de la ley de 5 de 
Junio anterior, sobre tñedicioii del 
territorio, se establece uno Escuela 
especial esencialmente práctica, di
rigida por la Comisión de Estudisiica 
general del Reino, con el fin ’dé com
pletar la instrucción y uniiTqrmár los 
métodos del personal auxiliar mece- 
sario para las operaciones.- :

Art. 2.° Serán únicamente Admi
tidos en esta Escuela lóóÁñdiyíduos 
que^ además de reunir las’necé^arías 
''ondiciones de edad y ro|)Ú8tc^,-acre- 
liten su aptitud prévio exámen con 
ejercicios sobre laá' materias, que se 
señalen en el programa correspon
diente.-^

Art. 5.° Él Tribunal dé exmnenes 
se compondrá de. tantos Vocales, 
cuantos sean los Cuerpos facultati
vos, civiles ó militares, que estén re
presentados en las operaciónes diri
gidas por la Comisión de Estadística _
general. ÉÍ Tribunal ejercerá sus ac- • mano.^El Presidente interino del 

Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.

tos bajo la inspección de ida-. Sección 
tercera de la misma Comisión. '

Art. 4.° La duraéioh dè/ïà’ense- ; 
ñanza práctica no podra exceder de : 
cuatro meses. ¡

Art. 5.* Terminada la -Escuela i 
práctica, se hará la eáíificáéiórí defi-: 
niliva de la ajítíWd,‘^ meHtó .de los;, 
alumnos por una junta . dq. censura j 
formada de igual númefpidé Vjocales* 
que el Tribunal de exáméhés'?segun^ 
el art. ^T^y- compueitifdé fáduUati-' 

VOS que hayan dirigido las operado 
nes prácticas.

ApG 6.*'^ Eos alumnos' qué- Fuesen 
aprobados despues de lo escuela prác
tica, saldrán á Áspirantfis con la asig- 

; nacíóri dé 5,500 rs. anuales; y cuando 
su conducta y merecimiénto los hu
biesen hecho acreedores á .iBççrpo- 

' rarse en la escuela, ingresarán en da 
i clase de Ayudímie.s. segundos super. 
■ numerarios con 6,000 rs. de sueldo 
: anual. De allí ascenderán á Ayudan-. , 

tes segundos efectivos con 8,000 rea
les y sucesivamente ú Ayudantes pri
meros con 10,000 ''

Arl. 7/ Para las promociones se 
tornarán por base las notas de con
ducta y apiieacion que cada cual haya 

: merecido á los Jéfes dé las brigadas, 
á cuyas órdenes hubieren trabajado; 
y no podrá ascender éñ Ía éscala quién 
no montare eíí él empleó inmediato 
inferior; dés años^por lo méúos.

Árt. 8.* El nombramiento de los 
Aspirantes corresponde af Presidente 

■ dé la Comisión dé Esládíslico general 
i deí-Reino; El dedos Ayudanles según- 
; des^ laiito supernumerarios, como 
¡ eíeclivos. y el deles Ayudanles pri-^ 
; meros, serán dé Reá! orden á pró- 
: puésla de la Comisión, y con arreglo 
i á- ías^ eadiriéacioncs'hechas por los Je- 

fé^-dérsérviciorespéctivó. '
Art. 9.’ La‘s gratíficációñes- qué' 

hayan de disfrutar estos empleados 
se fijarán por la GomisloH-goneral. al 
mismo tiempo que las del personal 
facul ta tiVo SU períor quehá- de OCU pa r- 
so én dos'^ trabajós sobré' medición- y 
descripción dei lerfiiorib; unas y otras 
mediante Mi Real, aprobación.

Dado en Palacio á tvece de Novieni* 
bre de mil ochocienlos, cincuenta y 
nueve. = Éslá rubricado. de la Real

MINISTERIO DE LA GOBERNAGIONÍ

-00 i^ mC BEAL^PECRKTO; m .

‘■* Kn^el ^bspedienle' y añtos de. com- 
“^glepcia suscRadá filtré'ei Goberñá- 
' dorjie, Ía próymcia dé: Çîudad-Real y

el juéz dé primérainsfarreia' de'Alma- 
gro, de los cuales resulto:

z ? Qué én 27 dúJuram úWmó;se -pré: 
sentó Pedro Torres ante el Alcalde
delà villa de la Calzada de Calatrava, 
mahirestándó que en la mádrugadá 
del -25- del mis mo mes Pe^dro- Antonio 
.Guió, Cristóbal Acevedo y Pedro Mu- 
ñoz/diabian .entrado armados de esco- 

: petas en la casa de una quima de la 
propiedad particular de Torres y alla
nando, tódas las habitaciones y prac- 
licándo. unJesérupuloso registró' de 
cuanto secontenia en ellas:

Qué admitida, la denuncia, proce
dió el Alcalde á practicar las prime
ras diligencias,.-de las cuales, resultó 
que siendo los acusados. Pedro Anto
nio Guío, Cristóbal Acevedo y Pedro
Muñoz'arrendatarios de consúmos, 
habian procedido á practicar la visita ; 
de que se quejaba Torres-, cori él fin 
de averiguar si tenia este en su. quin- 
la algun artículo que adendase dere- 
chos de consumo, como en efecto' se 
'hallaron encerrados en el pajar unos 
25 cerdos y una piel fresca de carné* 
ro pegada á la pared de la cocina,- cu» 
yos articulos por no haber -sido debi.- 
damente dédarados loshabiahpuesto 
en comisos •

<Que'pasadas las-diligciidas al Jnz- 
gado dé primera infancia de Alma- 
aro,••sé dió principio Ala'sumaría, en 
la que séícbnfirmaTO'ñ loS'hechos an-. 
led'ichos,:asbgüfando los-arrendata*' 
rios que solo se presentaron en: la 
quinta de Torres con >1 objeto' dé 
preveiñ'F él frhude^de'quc- teiiian- no-, 
tiebv: pero que mo habian, -sin embaí 
go, pénetrado en laeasa .sin auloi i-- 
zacion del inayoraVenéárgado de ella 
el cual ioshabia acompa ña do A todas 
has habilaeiones en .que practicaron 

! registros: ■ ' . . -
Que terminado el Auraariá,: y pré> 

séniado^escrrlo fiscal pidiendo da' ab> 
solucibia de ios>acusados, requii ió. de 
inhibición al Juzgado el■GAbérnador 
dé,;la-(fpr.oy lqqiq,;;fqnxiándQse:<^tA. q^^ 
.en ¡él ca^.prb®^pl^ í^'fh^ 9P^í-^ wAif 
una¡.cuQS;Li,on. PA-ftyi^fl^iJ^t'^V’S'PfV^f 
cia de la Administración: > . ¿ün

Y finalmente^ .que susíanciado el j 
arlículo’dé CoñipételiChi, dqctô‘éi,Ju.ez ■ 
'puto’ sosÍeñlehdb'sú''jufié*dbciónG y 
haiíéndó insistido el.úóbérnódor dé ’

la provincia, resultó él preserite boh-" ' 
.Rielo: , .

Yistoé los artículos éo y' ^0 dé da 
Constitución de 1845, en cuya virtud 

doca á los Tribunals j Juzgados ex- 
dusivamenté y bajo su responsabili
dad-la averiguacdon y- castigo-de los 
delitos según las.lpyes:

Vistos los artícuios 2^9 y .414 del ; 
Código penal, que -castigan co-n la 
multa do 10 á 400 duros y Drresta'^ 

•■ma-yor al •qué Antrése^en mpráda ajé- ; 
na 'contra'' la''yolün.tad.de su raóradpr,9 

i y la misma multavy suspension cuí^n.-, 
.do.fuere empleado público-erque: allsiyí 
nase la morada:
í Vistos Jos artículos 161 al 165 de la 
instrucción de 24 de Diciembre de
!Í85'6 para la ádibimsfracíón é téc'áü- 
dácion en fó’dos los puéblós déí reino ' 
Ac la córitribuciób Úe 'éoúsúino^, que ' 
detérminán seráñ ad.miñistratiYos los 
procédimientós para Ió imposición dé- 
pénas'á los defraúdadores dé’ pónsú-- 
mos,' correSpóndiendo siempré Ia^ al-" 
zádas ó los Gobernadores' cíviléS éñ‘ 

. lá parlé qué‘Séïëfiérà a lás'aúréhén-" 
’ sióñeéó. impósiemnés-de péñas, v 5 las' 
' Juzgados dé ílaéiend:! en la qúé bagá' 
' rélaéión á la ‘eXaciitu’ú de los hechos 
; y circunstancias quémonéiín'anj dé- 
' lérmiñérí^ lók ACtÓs úélaApr^etjsión:

visto'él pálTaíb^piinlCrooíéVaii
Ib 3.*’ del Real décréió-de -1 dé. Juhió- 

' (íéH847.'qüe prohibé'á lós;Üéféópqh- 
lí'cós'^hóy GóberhaáóiAs''élvÍl¿'s*WhS^^ 
citar Cóntiénda .de'corupé^npia eú 

■ loé juicios'ériminajé^;‘a ho sér que éí 
castigó cié! délité o faltá liKva sitió 
reservado por la ley-a tés ftiheioñó- 
rios delà Administración, .ó en vir
tud de la misma ley deba decidiese 
por la Autoridad adminisfrafívá al
guna cuestión prévia de la cual de
pendam! fallo quedos Tribunales^or
dinarios ó especiales libyan de pro-

! nunciar: . . .

I
-'CÓnsídéfándór- ’
'11' -'Queer Cargó'pér él'T réSiiP- 

ÚV iiiicíádó ’él'pi’ócéáiimen lo" criminal 
'cebíró Pédró Antóñro'Qifió, (iristóbdí 

; ‘AceYédó’-y Pedro ■MlfñÓzAé'Tédnde 'S1 
; ‘alíándfWióilfó 'dC‘'ÚláiA'da‘'ilé ■cfué'^'ife

^^ej^^¿^rú'tm¥ésV^;-‘^'
' ^ ^^. ’^ ^^e^b 'MaVH''^r ' í ^^^? 
cierto, podría constitúÍp'úÚd^lHb pi’Ú- 
visto-y-cahúeado-en el Código -penal.
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siendo suficiente para su comproba
ción, examen y apreciación la Auto
ridad judicial, sin relación alguna con 
la gestion administrativa:

3/ Que el fallo que pueda recaer 
sobre el allanamiento denunciado no 
embaraza ni =se opone á la acción, de 
las affloridades admiñistraliVas ó Juz
gado de Hacienda en su caso, respec
to á la declaración del fraude é impo
sición á Torres de la pena en que con 
arreglo á la instrucción antes citada 
de 24 de Diciembre de 1836 haya po- 
dido incurrir, puesto que lexiste.^una 
sustancial independencia entre uno y 
otro hecho. '

4/ Que no presentándose por lo 
tanto en el caso'presente cuestión 
previa administrativa, ni delito ó falta 
cuya reprensión se halle encomen
dada á las Autoridades del mismo or
den, está comprendido en la prohibi
ción de que habla el párrafo primero 

del art. 5.’ del Real decreto de 4 de 
Junio de 1857.

Oido el Consejo de Estado, Vengo 
en decidír esta competencia en favor 
de la Autoridad judicial, y loacordado.

Dado en Palacio à nueve de No
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.= Esta rubricado de la Real 
niano-=El Ministro de la Goberna
ción, José de Posada ÎTerrera.

ANUNCIOS OFICIALES.

Gôbiefno de la provincia de 
Valladolid.

En virtud de lo dispuesto por Reales 
órdenes de l.“ de Diciembre y 15 de 
Julio últimos, de acuerdo con el In
geniero Jefe del distrito, este Gobier
no ha señalado los dias 5 y 6 del 
proxuno Diciembre -para la adjudi
cación en pública subasta de ^acopios 

de materiales necesarios para Ia con
servación y reparación de las carre
teras de esta provincia en el ano de ' 
1860. La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos per la Instrución 
de 18 de Marzo de 1852 yen mi des- < 
pacho, hallándose de manifiesto pa-? 
ra conocimiento del públiéo en la 
Sección de fomento de este Gobierno 
de provincia, los presupuestos espre- 
sivos de cada trozo y los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
cas que han de tenerse presentes' en 
las contratas. Las carrettèr^s,« que 
estas se refieren, igualmente que los 
presupuestos de cada trozo,-v los dias 
designados para que tenga efecto el 
remate, son los que designa el anun
cio y ó continuación se insertan; ca
da trozo se rematará con la debida 
separación, no admitiéndose proposi
ción alguna que abrace mas dé uno. 
Las proposiciones se presentarán en

pliegos cerrados arreglándosc en Uh 
todo al modelo que es adjunto, y la 

.cantidad qué ha de consignarse pró- 
viamente como garantía para intere 
;sarse en la subasta, será eí 1 por 100 
del presupuesto á que corresponda, 
debiendo acompáñarse á cada pliego 
el doeumento por el que conste ha
berse realizado el depósito que de
berá ser en metálico ó en acciones 
de carreteras. En el caso de que re
sulten dos ó mas proposiciones igua
ló enclin niismn trozo, se celebrará 
9n ed ábto, y solamente entre sus au
tores una segunda licitación abierta 
en la forma prevenida por la citada 
Instrucción, fijándose la primera me
jora admisible por lo menos en 500 
reales y pudiendose hacer las sucesi
vas á voluntad de iós mismos, siem
pre que ño. bajen dé TOÓ rs. VaHadp- 
fid 17 . de.Ñoviembre dcJ85.9,=sCás* 
tor Ibñaez de Aldecoa.

Nota de los particulares que comprende el anterior anuncio*

CARRETERAS.
Número | 

los trozos de Longitud que comprende. Objeto de los acopios.
Presupuestos 
de acopios.:

Día señalado
, para el pemale.

De Madrid á la Coruña. . . . . . 
De Adanero á Gijon. . . . . . 
De Valladolid á Santander. . . . . 
De Valladolid á Calatayud. . . . . 
De Valladolid.á Salamanca. . . . . 
De Tordesillas á Zamora... . . . . 
De VaUodolíd á Salamanca. . . . , 
De Valladolid á Salamanca. \ 
De Tordesillas á Zamora... ... .

Unico. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id.
Í.’
2.’

Unico.

Desde el Kilómetro 198 al 221 inclusives.
,Desde el Kilómetro 150 al 270 id.
¡Desde el Kilómetro 195 al 124 id.
Desde el Kilómetro 5.* al 53 id. J ZCónseryacfon.
Desde el Kilómetro l,“al 20 id. )
Desde el Kilómetro 1.’ al 20 id. /
Desde el Kilómetro 1,'al 50 id.
Desde el Kilómetro 52 al 67 id. : ' .•
Desde el Kilómetro 51 al 50 id. /

52.958
47,285

9,470
12,687
68,252 50
6,630

65,650
44.^50 
14,560

5 de Diciembre

>6 de Diciembre.

Modelo de proposición, < '

D. Ñ. .de N., vecino, de. . . ... 
encerado-del anuncio publicado por 
el Gobierno de la prqyincia, con fecha 
17 de Noviembre de 1859 y,de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicaciou en pública su
basta de los acopios de materiales 
necesarios parada (conservación, ó 
reparación} de la parte de carretera 
de. . . . . comprendida en la espre- 
sada provincia y en su trozó. . . . . . 
que empieza en. . . . . y concluye 
en. .... . se compromete á lo
mar á su cargo los acopios necesa
rios al indicado trozo con estricta su
jeción á los espresados requisitos y 
condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, ponien
do en letra la cantidad que de otro 
modo no será admitida la propuesta 
que se presente.)

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Debiendo quedar instaladas las ofi
cinas de la Administración de Correos 
de esta Capital desde mañana á las 
5 de la larde en la casa núm. 2 de la 
plazuela de. los Arces; se pone en co- 
nocimiento del público para los efec- 
(os correspondientes. Valladolid 19 
de Noviembre de 1859.==Casior Ibá
ñez de Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Salamanca,

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta el servicio del Bolelin 
Oficial de ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia para el ano de 1860 
en cumplimiento de lo prevenido en 
Real órden fecha 5 de Noviembre del 
año próximo pasado y en las de la; 
Dirección general de Propiedades, y 
Derechos del Estado, fechas 8 debpro- > 
pió mes y 25 de Enero, de este ,año, - 
he resuello señalar el dia í.’ de Di.-' 
ciembre y hora de las 12 de su mañar 
na para dar principio al remate, ad- 
mitiéndose los pliegos hasta la una 
del mismo dia en cuya hora se verifi
cará la apertura y publicación de los 
que se hubiesen presentado y á la de/? 
claracion dél mejor postor, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por la Real órden cita
da, debiendo advertir, que con arre
glo á lo dispuesto en ra condición 9.*,. 
es indispensable que á las proposicio
nes acompañen los que las hiciesen 
el documento que acredite haber 
consignado en la Tesorería de Ha
cienda pública de esla provincia, la 
cantidad de dos mil rs. vn., sin cuyo 
requisitos se tendrán aquellas por no 
presentadas.

Los pliegos de licitación se presen
tarán en la Secretaria de este Gobier
no, y el remate tendrá efecto en el 
mismo.

Lo quese hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en la subasta. Salamanca Í6 de 
Noviembre de í859.=Pesquera.

Administración.principal de Brapiedavj 
des y derechos deb Bifitado de la provin^ r- 

íBia de VcdladoUd, , .

Gón arreglo: á lo dispuesto por la 
Dirección general del ramo en su 
órden de 11.del actual, se hallan de 
venla desde el dia .24 del mismos las 
existencias dé cebada, centeno y mor- 
cajo de esta, principal y sus suballerr; 
nas de partido ..á los iprecios medios 
que resulten en .los morcados de l^S; 
respectivas; capí tales.v

;Lo; q.ue se hace público para cono-- 
cimiento de los que quieran . inlei;e-, 
sarse en su compra. Valladolid46 de. 
Noviembre de, 1.85.9..-~E1 .Adminis-: 
dor, J. Segundo Puga.

Administra(]ÍQ.nppincÍpal:de.Pr^^  ̂
des. y derechos del Estado de. la provin

cia de Valladolid.

No pudiendo lolérarse por mas 
tiempo la indiferencia con que los 
Alcaldes do los pueblos que se insér- 
tan á continuación, han mirado el 
servicio dé proveer á esta Adminis
tración dé éertificacionés esprésivas 
y detalladas de las finCasJ pertenecien
tes hoy ai Estado y sujetas á contri
bución en sus respectivos amillara- 
mienlos, según previene en el Bole- 
tin oficial de 27 de Marzo último, les 
invito á que lo verifiquen dentro de 
este mes, pasado el cual, saldrán co
misionados al efecto con las dietas 
que de acuerdo con.con élSr.. Gober- 
nador se les señalen á cargo de loé 
morosos. Valladolid Í6 de Nóviém-

bre;de l8:59.=:ElAdminislrador3 J,.Sc , 
ígundo Puga.

Beladen de los :pueblos comprendidos 
en el anierior annpeio, '

Alcazaréu.. L '
Almaraz. . ' 
Amusquillo, ' ' ' 
Arroyo. *
Barcial dé la Loma, \ 
Barruelo. , 
lleciíla, . _ 

' Benafarces. ¡ , ¡
Í ■■ 'Bet-céroï 

Berceruelo. 
Berrueces.. ; ; ; , 

. Bobadilla^ 
IJocigas. 
Ítócos. \' -
Boecillo. 
Bolaños.
Bustillo de Chíivcs;^ < 

, Gabé^on.,: .
Cabezón de Valderaduey,........  
Cabreros del Monte, ¡ 
Campaspero. 
Caráporedondo....................... —’ 
Carpio........................ ............ ; .i
Casasola de Arion. 
Castrejón. “
CastréboL
Castroverde de Cerrato.
Castrodeza. , • .
Gastrornembibre. 7
Caslromonte. : }
Castronuevo, '
Castroponce. :
Ceinos. '
Gestérniga. 

. Cigales, ,/ u í 
iCiguñuela, u

: Cogeces del Monte.
Cogecès de Iscar. 

"'■''■Côrcos, ‘'--''''i'-‘'-'^--
-Corrales;'-- ' ■ .a:
uCubillas. s

Cubillas de Santa Maria.
Cuenca de Campos.

MCD 2022-L5



725
;EsgllOÍlilIü<.' . ' ' ’'

F 0 I H 1 H ' l ! H 1 .1 . . ;
Fon.pCill'37.ik: ■ . ■ . .
Ffnililioynelos.
FnensiiMnùar
Fiienles de Duero.
( Î ( i i ‘ r a. ' ■
fioinez narra.
HôrniHüS'. v
Laguna.-
Lomov¡éjo. ' ¿
Llano'de Olmedo.-
Manzanillo. . .
'Marzáles?.’'
Malapozüeloá.
Malina dé lós'^^Gafío^-. '
Mayorga. ?
MegeOesí ■ ' \ '
Melgár dé Abajo.' 
Melgar de Arriba.
Mojados. . '
Morraslei io de A^ega.
Móntéalegre. ' '
M-oral dé la Keina;
Morales de Campos. 
Mueienies.
Mudarra. '
OltWedo.
Olmos de Esguéba.
PadiHar de buere.
Palacios de Campós.
Parrilla. ' - /
Pedrajas dé Portillo.
Pedrajas de San Esteban.
Pedrosa del Rey.
Peñatíor. ,
Piña de Esgueba.
PmeFde arriba.
Pobladura;
Pollos; ;- '
Portillo.
Pozaldez.! ;
Pozuelo de la Orden.
Puras. : -
QuintanrUa de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Quintanilla del Molar. 
Quintanilla de Trigueros. 
Ramiro.
Renédo^ i-
Rioseco. < • >
Roales. -
Robladillo, 
Roáilana.
Rueda.
Sahelices.
Salvador.
San Marlin de Valvení.
San Miguel del Arroyo.
San Pablo.
San Salvador,
Santa Eufemia. .
San Térbás. ' . ;

i Sáiílovéñiá.\
Sardón.; ' /'’'j
Serrada. ;
Sieteiglesias. \ 
Tiedrá.
Tordehumos.
Tordesillas.
Torrecilla! de la Orden.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrecilla de la Torre.
Torre fombeHida.
Torrelobatón.; -
Traspinedo. .
Trigueros..
Union. -
Urueña;
Valbuena.
Valdearcos..., 
Valdenebro.
Valdunquillo. ,
Valverde.
Vega de RiopÓncü.
Vega de Valdetroncá,

. Velrlla. . '
Velliza.
Ventosa de la Cuesta. ;
Viana de Cega.
Viloria., ,
Viílabañe?.,, . . , 
Yillabáqucnri;' ; ' 
Villabaruíp. -/ 
Villabrágima, ; ;
Villacarralón.

■Villacid.
Villaco.

, Villacreces.
Viílaésper, ' 
Villafrades.-
Villafranca.
Villafrechos. - -
Vi Ha fuerte.
Villagarcia.

■ Villahamete.
: A'^illalan de Campos.

Villalar. .
AnUaíba del Alcor.
Villaíba'de la Loma.
Víllamuriél.
Villán.' ,
Villanubla. :
Villanueva de Duero.
Villanueva de los Infantes.
Villanueva de S. Mancio.
Villal barba.

■Villardefrades.
Villarmentero-

■ Villasexmir.
ATUayerde.
Zaratán.
Zóíita de la Loma.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas.

En los dios 27 del presente mes y 
.4 dtíl próximo Diciembre, tendrán 
; lugar en las Salas consistoriales de 
; esta villa á la hora de las doce de sus 
■respectivas mañanas, las subastas de 
las especies de consumo para el año 
de 1860. con libertad de ventas á es- 
cepcion de la carne de vaca que se 
hace á la esciusiya, sin perjuicio de 
la aprobación superior.y bajo los ti
pos siguientes:

• : Rs.vn.

Por los derechos de vino, - - 
^ aguardieñlé y licores. . 6186 

PorJos dq aceité, jabón, vi- 
.. nag.re, iocino fresco y sa- 
‘lado. . . . . . • • 5734 

Por los de carne de vaca, 
cabra y carnero. . . . 2004

Total. . .

Los espédientes y pliegos de condi
ciones, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal. Simancas. 10 
de Noviembre de 1859.==Pedro Her- 
■rero. i ;

Ayuntamiento Constitucional de 
Berceruelo.

La corporación municipal que ten
go el honor de presidir, tiene acorda
do con la superior aprobación, arren
dar. por lodo el año de 1860 con la 
esclusiva en la venta al por menor, y 
bajo el pliego de condiciones que 
obra en el espediénle de su razón y 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los derechos de 
las especies de consumos de este pue
blos; cuyos encabezamientos son los 
siguientes:

Rs.vn.

Por los derechos de vino. . 515 
Por los de aceite.. . . , 152 
Por los de aguardiente.. . 125 
Por los de carnes. . . . 361 
Por los de jabón.. , . . 40 
Por los de vinagre. . . . 4

1 Total. . . . .1195

Las personas que deseen interesar
en sus remates, podrán presentar
en los dias 20 y 27 del que rige 

de once á doce de su mañana en la 
casa Consistorial, previniéndoles que 
ademas de las cantidades señaladas, 
se ha de obligar á los rematantes al 
40 por 100 para gastos provinciales y 
el 5 por 100 por premio de cobranza. 
Berceruelo 12 de Nóviémbre dé 1859. 
=E1 Alcalde, Cárlos Rodriguéz.=Ja- 
cinto Poncela, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
La. Seca.

El Ayuntamiento que presido, tie
ne acordado sacar á pública licita
ción, los derechos, que en lodo el año 
inmediato devenguen las especies de 
consumos que á continuación se es- 
presan, con libertad de ventas y ba
jo los tipos que á cada uno se fijan:

Rr. vn.

Por los derechos de aceite. 6000 
Por los de jabón 1500
Por los de carnes. . . . 19114

Total. . . 26614

Y debiendo de constar esta subasta 
de dos remates, se han señalado para 
ellos los dias 20 y 27 del ■corriente 
mes de. diez á doce de sus respectivas 
mañanas en estas casas Consistoria
les, bajo él p.liego de condiciones; qué 
se pondrá de manifiesto á loS Íicílá- 
dores. La Seca 12 de Noviembre de 
1859.=E1 Alcaide, Andrés Pedrosa, 
= Melchor Conejo Moyano,' Secre
tario.

. AyuníamientO: Conslitucionaí de 
. Union:

En tos dias 20 y 27-derccrri'ènté y 
hora de las tresá ías'cuatlóílesús'lár- ■ 
des, téndrán lugar en Sitio público de í 
ésta vilia’ el arréndámieñ'to ciclos dé- Í 
r.échoá qué devengueri tos consumés 
de éUa én él año próximo venidero i 
dé 1860, conforme á las cbndicFdries ; 
aprobadas por la supérióridad que 
estarán de manifiesto, bajo los tipos 
con libertad de ventas que se es- 
presan:

Rs. cénts.

Por el ramo de vino con 
el 3 por 400. . . . 6180

Por id. de aguardiente
con id. . . . . . 475 78

Por id. de aceite con id. 618. 
Por id. de carnes con id.. 2060 
Por id. de vinagre con id. 39 ; 22 
Por id. de jabón duro y

blandOi' . ■ •. • 412

■Jota!. 9785,

AHlla de la Union 12 de Noviembre 
de 1859. =ErAlcalde Presidente, Ma
nuel de Lamo.=Palnc¡o Rubio, Se
cretario.

Ayuntamienío Constitucional de 
Aldea de San Miguel.

Con la competente autorización, sé 
arriendan en pública subasta los de- 
rechos y venta al por menor de las 
especies sujetas á la contribución do 
consumos de este pueblo para el año 
próximo venidero de 1860; sus re
mates tendrán efecto en la Secretaría 
de Ayuntamiento en los Domingos 27 
del corriente y 4 de Diciembre pró
ximo á las once de la mañana, bajo 
los tipos y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ¡dicha Secretaría y 
se publicarán al mismo tiempo. Al- 
dea.de San M¡guelT5:de Nóvíémbre 
de 1859.=El Alcalde Presidenle, Ca- 
simiro Sanz.

Ayuntamiento: Constitucional de. 
- ViUaviya.

La corporación que presido con la 
competente superior aprobacion y fa 
cultad, tiene acordado el arrenda
miento en pública subasta y remate, 
los derechos de lc<s especies de con
sumos, con su venta exclusiva al por 
menor, en dicho pueblo por lodo el 
próximo año de 1860, . bajo los -rés- 

' peclivos pliegos de condiciones que 
están de manifiesto en la Secretaria 
delà corporación y lo serán en sus. 
remates: y sus ■respectivos, principales, 
tipos á continuación se demuestran:

Rs.vn. ’

Por los derechos de aceite. 650 ' 
Pór los del aguardiente. . 425
Por los del jabón. dufOi i 225 ' ; 
Por les de carne: fresca, . i 1000 ,

/ t^^^ 2^0 '

AI efecto están señalados sus rema
teslos días 27 deP presente y .4 del 
próxinio Diciembre ^de diez ai doce 
=de Sils respectivas mañanas en la Sala 
Consistorial pe dicho pueblo. Villa- 
vieja 15 de Noviembre de 1859í,=El 
ÁlcaldéGáñd4do Higúerá.—JoséCano 

’Séórélárió-.--b o;.‘.

Ayuntamiento-Constitucional de 
Zaraian.

Autorizada esta corpóraCiÓñ para 
arrendar los deréchos que en esta vi
lla y su término devenguen en 4060 
las especies de vino, vinagre, carnes, 
aceite, jabón y aguardiénté, con la 
esclusiva en la venta al por menor, 
de las carries y con la libertad de Véa- 
tas de las demás¿especies,qia señala 
do para sus remates los domingos 25 
del actual y 44 de Diciembre próximo 
de diezá dOcé de sus’respecti Vas ma
ñanas', én"el local dé la' 'sttlá ^consis- 
taríoí, conshjéeron'^hl -pliego genoral 
dé conárcionés*que está dé manijes- ^ 
Úó eri la Secrétóá municipal.' ^., 

Zaratart 12dé Nóv-iénibré de.48^7.
El À lea 18 e. Présidén lé-/Her méri ééííáo 
Cortijo.=P. A. D A., Casto-Msfiiéos 
Tarrero. •

MCD 2022-L5



Ayunlamicnlo ConsUtucional de Moniemayor,
Autorizada esta corporación municipal por la Excma. Diputación provin

cial, para proceder á la subasta en arrendamiento de la venta al por menor de 
las especies de consumos con la esclusiva, á escepcion del vino que sera con 
la libre venta, correspondiente al año próximo de 1860, bajo las condiciones 
estipuladas en la instrucción y demás consignadas en el espediente de su ra
zón; cuyas cuotas con sus recargos, son las siguientes:

Cuota 
del cacabe- 
zaunenlO.

Fí. cénts.

40 por 100' 
para gastos 
provincia

les.

Peales vn.

3 por 100 
de. coil’d li
ción y co

branza.

Bí?. cents.

TOTAL..

lis. cents.

Por el ramo de vinos. . .6500 2600 273 9373
Por el de aguardiente. . . . 500 200 21 721
Por el de vinagre. . . .' .' ' 24 90 10 9’5 35 95
Por el de aceite.. ., . c ; 1000 400 42 1442
Por el de jabón.......................... 300 120 12 60. 432 60
Por el de carnes y tocino.. 1200 480 50 45 1730 4.5

Total........................... 9524 90 5810 400 15735

Los remates se ceTebraran los Domingos 20 y-27 del présente ipcs y hora 
de diez á doce' de'‘sus respectivas mañanas en la Sala consistorial de este 
pueblo, ante el Ayuntamiento, donde estará de manitiesto el pliego de con
diciones que ha de servir de base para la subasta. Montemayor 8 de Noviera- 
Jwe de 18o9.=El Presidente, Benito Sanz.

Ayuntamieñlo ConsíUucioual de 
San Llorente.

’ Hrbiéhdo sido reclamados en el 
acto dé lareCliñeaciondel alistamien
to verificado en éste día, los mozos 
Ríimon Jiménez, hijo de Lorenzo^ 
Ramón Gabarra Jimenez, sobrino del 
Lorenzo, en cuya compañía ha acos
tumbrado á andar,gilanos, y por con: 
siguiente tratantes ,en caballerías, eÍ 
ayuntamiento les ha adicionado al 
citado alistamiento sin perjuicio, co
mo sea vecino de este pueblo y ande 
ambulante sin saber sus paraderos, se ; 
les Cita y requiere por este anuncio, 
para que comparezcan ante esta Cor
poración;, á esponer l.o que á su dere- . 
cho iViesen convonjrles, pues de lo 
¿jontracio les parará, el perjuicio, que 
es consiguiente.. i d
< San Llorenle 1'3 de Noviembre de 
1859.=El Teniente Alcalde, Luciano ■ 
Ruda.=Balbino delà Cuesta, Secre- i 
lario. ’

Ayuntamiento Constitucional del 
Campill^o.

Con la autorización competénle, 
este* Ayuntamiento ha determinado 
rematar en pública subasta las obras 
de là casa Consistorial y Cementerio 
de este pueblo para el dia 50 del pre
sente mes y hora de once á doce de 
su maña en esta Sala Consistorial, 
donde tendrá lugar, bajo el presu
puesto y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación y lo estará en el acto deí 
remate; por la cantidad de 3,449 rea
les que se hallan presupuestadas di
chas obras. Campillo 12 de Noviem
bre de 4859.==El Presidente, Nicolás 
González. = José Francisco Campo, 
Secretario.

TERCER EDICTO,

D. José Sabater, Jaez do. primera ins. 
tanda de esta- eindad de Valladolid 
y su partido. .

Por e,í presente hago saber: Se halla 
juslipre.ciada, á deducir cargas en la 
cantidad de 122,000 reales, uña casa 
propia de D.-Lorenzo Mata, de esta 
vecindad y comercio, sita en la Plaza 
Mayor, núm. 49, lindante por la de
recha según se entra por la Plaza, con 
la callejuela primera y por la izquier
da con la callejuela segunda; la cual 
se vende para hacer pago á los Seño
res Aguirre y Muñoz, tambien de este 
comercio, de cierta cantidad que 
aquel les es en déber en virtud de una 
letra protestada y via egeculiva; cuyo 
remate tendrá lugar en una de las 
Salas de. las Casas Consisl.oriales el 
dia 28 de No.viembrq. prótximOj .a las 
doce de.su iqañana, donde podrán^ 
c.oneqrrir los licitadores, .yalíadolid l 
.27 de Octubre de'1859,.=José Saba- 
ter.=Por mandado de S, S,.,.Ambro/ 
sió Padiíla Cuerbo. ■ .j j ?

. .CASA EN VENTA.

Con la competente' antorizaeion 
judicial^ por estar, interesados meno
res. se vende en pública subasta, que 
tendrá lugar en el dia 27 delcorrien- 
te mes de Noviembre, en la Escriba- 
nia de Marqués, plazuela de la Liber- 
tad,'nùm. 9, de once á doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que en ella obra.de. manifieslo, una 
casa sita en el casco de .esta Ciudad, 
callé de S. Barlolomé, núm. 3, con 
la que linda por su fachada principal; 
por lo accesorio con la de Jardines, 
y. por los costados con, pp.piedades 
de D. Angeí Rodríguez: la .píarita do 
la casa comprende 750 pies superfi
ciales, y en" l hay un pozo con su 
noria de hierro en buen uso; y una 

cuadra que comprende 8'21 pies de 
superficie: se halla retasada en 15500 
rs., por cuya cantidad' se saca á su
basta. e

Sc arriendan en pública licitación, 
poi tiempo de ocho anos sobi'e seis
cientas veinte y cinco rímegasí de 
tierra de sembradura, .en'arabas ho
jas, radicantes en término dé la villa 
de Tiedra, de la pertenencia .del . Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna, del 
Infantado, Conde de Freña y otros 
■títulos. El remate í?e cóiéb}:ái7Í el 
jueves próximo-1.;'’ de Dici^úbre, á 
las diez en punto de su mañana^ en 
la referida villa y ante elqUesuscfribe 
:en la escribanía de Ó: Frañciscó Jun
quera, donde se liada de mairitt-esto 
el pliego de condiciones. .Torreloba
tón '17 de Noviembre: de. '1.8^9a^El 
Administrador de S. E., Deogracias 
Larraga.

UN BARATO DE.NAIPES FINOS.

En la Irbreria dé Pastor, eallé de 
Contarronas, ñúm. 51, se vende una 
partida de^5'0-'db^eiiás' de naipés fi'- 
nos, por uña ihitad de su precio pri
mitivo. T '

'"'VENTÁ-DEFíNCAS. ■

A voluntad de su dueño, se vende 
en subasla pública extrajudicial, una 
haciendaj sita en lérmino de la Mola 
del Marqués,- provincia de-;Valladolid, 
compuesta de-. 6 quiñones de ,fierra, 
era y casa: el 1.° llamado la Malnaci
da, consta re 17 tierras; que hacen 
108 fanegas: el 2.° llamado la Satana, 
de '19 tierras, que hacen 102.fanegas: 
el 3.° Haniado.señdero.de Castro; con : 
17 tierras y 10(1 fanegas: el 4.’ ilama- 
do el sendero dél Frailé, con 18 lier- ; 
ras y 98 fanegas: el S.^.quo nombran i 
la Perrinchina,’coh 15' tierras y 99 1 
fanegas, y el 6.-“ llamado-las, .Cruzes, ; 
con -14 ,lierrás y;.lb,4 faneggsy lódo de 1 
eriór casuplidád. Ütia éra' dé ' pañ tri
llar dé 2- fánegnsy una casa con pa- • 
íierúso éonltíguiásp 1 ai las y bajas con [ 
habitación para vivir, compuesta, de • 
5 piezas, patio y pozo. Es de libré dis- i 
posicion-y no lien-e-cargo alguna. Se = 
veçdç toda la heredad en junio ó cada ? 
uno dé'sds‘quinone's sépóra’dameule, y ; 
el importe def rema te.'-se podrá pagar- 
al contado ó en dos plazos, uno al' 

•Ctórgarsé la Escrilur¡v y otro al año- 
-dé.la fecha de esto. E.slá arrendada¡ 
por cuatro años que términañ. en él 
de 1862. La subasta será doblé y si
multánea én Madrid, añlé cl Escriba- 
baño D. Luis^Gonzalez Martínez, que. 

' vive calle ulciAlocha,. núm. 25, y em 
esta .Ciudad anleél Escribano D. Pe
dro Caballero, que vive Plazuela de 
Santa Ana, núm. 8; el diá 27 del ac
tual a las doce de su mañana. Los 
demás pormenores y pliego:de condi- 
ciones. estan . de manifiesio mu, losí 
puntos espresados, y los^Ci.tulos de' 
propiedad en la Escribanía dé jlládrid 
paira las. person as que quieran lomai’ 
parte en la licitacbjm. z ? 
v'* '

;;En la villa de alojados se ye.p.dpñ 
Qú0 á 1600 árbolé^dé .álamo blañ^oj 
superior cálidbd,’ pará trásplañtdr; 
tía persona ú quieñ -éonvéiiga, ■ pfuede 
cGJpgjrsé á Pedro Garcillan, vecino dé 
dicho Mojados, dueño dé la ribera 

donde schallan plantados; advirliend 
que^e darán a precios arreglados j 
se venderán en porciones

COLEGIO DE SAN LUIS 

de primera y segunda enseñanza- de 
2.* clase, incorporado al Instituto 
provincial de Burgos para ,la validez 

académica de los cursos. ;

Este Establecimiento ha sido cread( 
con Real autorización, reuniendo en 
sí cuantos elementos; son necesario!- 
para proporcionar á los alumnos la 
instruction mas acabada en cualquie- 
ra de las asignaturas a que. se dedi
quen. Las clases delectura, esúrilura, 
¡gramática castellana y demás male- 
'Irias que abraza la primera enseñanza 
^superior, están bajo la direecLon del 
¡conocido profesor. Di Venancio Al- 
imarza.
. Para la segunda enseñanza,-que 
q»or ahora se extiende á las asignatu- 
ñ'as de lalin, griego, matemática^ re
ligión y moral, .geografía é ^historia, 
‘francés y dibujo,, el Colegio cuenla 
, con un escogido cuadro de Profesores 
aprobado por la Universidad de Valla
dolid, que es la mejor garantía que 
puede ofrecer al público de su buen 
desempeño. ,

Como clases dé adorno, existen las 
de música, inglés y gimnásia. • ;

La dirección literaria .del Colegio 
está á cargo del Licenciado en Juris- 

■ prudencia D. Simon Perez San Milian.
Las personas que deseen mayores 

. datos, pueden dirigirse a-í Empresario 
del citado colegio D..yenancio Almar
za, calle dé Santander, núm. 12, 
donde se les facilitarán: gratis^ pros
pectos y reglamento.

Los Sres. del gremio de tiendas de 
aguardientes y licores que gusten ver 
y examinar el reparto que se ha he
cho de la cuota de la contribución 
para el año de 1860, p.ueden p.asar á 
la Rinconada núm. 22, casa de Don 
Juan Bárcena, de once á una: de la 
mañana en los dias Hb 19 .y 20 del 
presente raes. . .

En el dia 20 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de su mañana, 

, se sacan á subasta en. ^.citación pú
blica, que tendrá lugar qq la Escri
banía de D. Emeterio Aibert,'jen la 
ciudad de Rioseco, 176 Jaias, que se 
han de corlar de la álaméi3a¡ del mon
té titulado de Sard.pnpúú, .sitp en el 
lérmino de Valdenebr'óú y pertene
ciente «1 E-xemp, Sr'. pqq.ué,. dé Bcr- 
wik y Alb.ái ,yaiuad3s en-4,146‘rs. Lo 
que se anuncía para cpiiQcimleñto de 
las personas qne, deseen 'interesarse 
en su adquisiciónj advirliéndóse que 
el pliego de condiciones, se halla de 
manifiesto en dicha Escribanía. Rio
seco 26 de Octubre de 1859.=E1 Ad
ministrador de S. E., Manuel Domin
go de Urquiza.

Se vende la única Rotica-de l-a villa 
de Ayllón, provincia d,e, S.egov.ia; cu
yos ajustes con los .pueblos inmedia- 
ios producen mit fanegas, de ¡grano. 
La persona que desee îri’térgçàrse en 
su adquisición, se dirigirá a Ó. Luis 
Antona, Ri/ofqsor de-,Farmacia, Ria* 
zo, en Aylióñí ,..Ú. ; .ti. ,7

VALL^Pptoftjim-:z 
Imprenta de Manjares; XoCqí^PAÑiA 
Plazuela de las Angus liai núm. 5.

MCD 2022-L5


